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terior, en relacién con los articulos 1y 3 del Decreto 77/2008, de 3
de Juho por el que se establece el niimero y denominacioén de las
Consejerias de 1a Comunidad de Madrid, y con el articulo 2.7 del
Decreto 102/2008, de 17 de julio, por ¢l que se modifican parcial-
mente las competencias y estructura orgénica de algunas COI]SC_]C—
rias de la Comunidad de Madrid.

(03/2.234/09)

Consejeria de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenacion del Territorio

Resolucién de 16 de octubre de 2008, por la que se anuncia la expo-
sici6én piiblica relativa a la autorizacion de ocupacién temporal én
terrehos de la via pecuaria “Vereda Toledana”, para suministro de
gas natural al Sector L del Barral, en el término municipal de Hu-
manes de Madrid (Madnd)

En cumplumento del amculo 14 de laLey 3/1995, de 29 de marzo,
de Vias Pecuarias, y articulo 38:5 de la Ley 8/1998, de 15 de j Jjunio, de
Vias Pecuarias de fa Comunidad de Madrid, se procede a dar audien-
cia a las entidades mencionadas en el am’culo 24.a), que incluird un
periodo de exposicién publica de duracién minima de un mes, del ex-
pediente: 0810/08 de autorizacién temporal de terrenos de la via pe-
cuaria “Vcreda Toledana”, para suministro de gas natural al Sector L
del Barral, én el término municipal de Humanes de Madrid (Madrid).

Se hace piblico para general conocimiento que dicho expediente
estard expuesto en las oficinas del Area de Vias Pecuarias de esta
Direccién General, sitas en la ronda de Atocha, niimero 17, primera
planta, de Madrid, durante el plazo de un mes a contar desde la pu-
blicacién del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMU—
NIDAD DE MADRID.

Durante dicho plazo se podradn presentar las alegaciones que se
estimen oportunas ante la Direccién General de Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de 10s organismos que recoge el
articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Publicas y del Proccdnmento Ad-
ministrativo Comiin, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 16 de octubre de 2008.—El Director General de Medio
Ambiente, PDF (Resolucién de 27 de agosto de 2008), ¢l Subdirec-
tor General de Desarrollo Rural, Enrique Menéndez Sanjurjo.

(02/15.789/08)

Consejeria de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenacion del Territorio

Resolucién de 18 de noviembre de 2008, del Director General de
Evaluacién Ambijental, por la que se formula la Autorizaci6n
Ambiental Integrada y Evaluacién de Impacto Ambiental para la
instalacién de “Sacrificio, déspiece de aves y elaboracién de pro-
ductos carnicos”, en el término municipal de Leganés, promovi-
da por “Explotaciones Avicolas José Luis Redondo, Sociedad
Anénima” (expediente: AEA AAI-9.031/07; 10-AM-00024.7/07),
sita en la carretera de Leganés-Fuenlabrada, kilémetro 1,5.

A los efectos previstos en el articulo 23 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevencién y Control Integrados de la Contaminacién,
se formula la Autorizacién Ambiental Integrada y Evaluacién de
Impacto Ambiental para la instalacién de “Sacrificio, despiece de
aves y claboracién de productos cdmicos”, en el término municipal
de Leganés, promovida por “Explotaciones Avicolas José Luis Re-
dondo, Sociedad Anénima”, con domicilio en la carretera de Lega-

nés-Fuenlabrada, kilémetro 1,5, de Leganés, cédigo postal 28914. |

Lo que se hace piiblico para que se pueda consultar la Autoriza-
cién Ambiental Integrada en las dependencias de la Biblioteca de
. esta Consejeria de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenacién dél Te-
rritorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Princesa, nii-
mero 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—El Director General de
Evaluacién Ambiental de la Consejeria de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenacién del Territorio, José Trigiicros Rodrigo.

. (02/132/09)

Consejeria de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenacion del Territorio

Resolucién de 4 de diciembre de 2008, de la Direccién Géneral de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicacién de una Or-
den resolutoria de expediente sancionador por infraccién en ma-
teria de Sanidad Animal.

Intentada sin efecto la préctica de la notificacién en el domicilio de
su destinatario de la Orden 1198/2008, adoptada por €l Consejero de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenacién del Territorio, del proce-
dimiento sancionador que se relaciona en el Anexo, iniciado al efecto
por infraccién administrativa a la normativa vigente en materia de Sa-
nidad Animal, he resuelto ordenar su publicacion en el BOLETIN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablén de edictos del
Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el articu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juiidico
de las Adminigtraciones Piiblicas y del Procedimiento Administrativo
Comin (“Boletin Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La Orden sancionadora pone fin a la via administrativa y contra
la misma podrén interponer recurso de reposicién en el plazo de un
mes a partir del dia siguiente al de la presente publicacién, ante la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenacién del Territo-
tio (calle Jorge Juan, nimero 35 28001 Madrid), en cualquiera de
las formas previstas en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Juridico de las Administracione$ Piblicas y del Procedmuento
Administrativo Comiin, de conformidad con lo previsto en los ar-
ticulos 107, 116 y 117 de dicha Ley, o bien ser impugnada directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados desde el dia siguiente al de la publica-
cioén, segin lo dispuesto en el articulo 46 de 1a Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

En ¢l supuesto de que no se interponga el referido recurso, pue-
de hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso dirécto
en la cuenta restringida nimero 2038/1031/59/6400007120, deno-

‘minada “Otras sanciones. Sanciones sanidad animal”, de 1a Comu-

nidad de Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo de
las Delicias, niimero 6, de esta capital, haciendo referencia al ni-
mero de expediente resefiado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deber4 remitirse o presentar-
se en el plazo de diez dias siguientes al mismo, a la Direccién Gene-
ral de Agricultura y Desarrollo Rural, Area de Gestién y Coordina-
cion (Ronda de Atocha, niimero 17, sexta planta), para su debida
constancia en el expediente, el cual no se estimard concluso sin el
cumplimiento de éste requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta ¢] tratamiento informético de datos de caréc-
ter personal, le informamos que el expédiente en cuestién obra en las
dependencias de esta Direccién General (ronda de Atocha, nirne-
ro 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este do-
cumento serdn tratados informéticamente en los términos del articu-
lo 5 de la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccién
de Datos de Cardcter Personal, y en la Ley 8/2001; de 13 de julio, de
Proteccién de Datos de Carécter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificacién, cance-
lacién y oposicion ante esta Direccién General como responsable de
los mismos. Igualmente podran ser cedidos a cuantas instituciones u
organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-

.cién vigente.

Madrid, a4 de dlClembI‘C de 2008.—El Director General de Me-
dio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO UNICO
NOTIFICACION DE ORDEN RESOLUTORIA

Imputado.— NIF.— Ultimo domicilio conocido.— Expediente.— Or
gano competente para resolver y norma que le atribuye tal competencia

Angel Mejia Montalvo. — 1800999-F. — Puerto del Bruch, 11,
primero A, 28031 Madrid. — ST-IV-D-009/2006. -— Articulo 84.2
de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, calificada
como grave. — Consejera de Medxo Ambiente, Vivienda y Ordena-
ci6n del Territorio, en virtud de lo dispuesto en la disposicién adi-
cional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administracién de la Comunidad de Madrid, y segin lo previsto en



